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Cádiz lunes 5 de abril de 1813. 
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ORDEN DE LA. PLAZA.— Gefe de dia : El teniente-coronel Don Francisco Xavier Cam­
pana , comandante del l.er batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guar­
nición: Ronda : Cazadores. Teatro : Voluntarios. v 

IMPRESOS. 

Diario mercantil del 4—^El Duende de los ca­
jees refiere el curioso diálogo que oyó en el 
del Correo entre Don Marcos y Don Nicomedes, 
que lloraban sin consuelo la muerte de la pa­
sada Regencia y las desgracias presentes del ser­
vilismo. Don .Nicomedes contó lo que acababa 
de presenciar en casa de su amigo Don Hermó-
genes , á quien fue á dar noticia de la elección 
de los Sres. Alvarez Guerra y Carbajal. ¡ Qué 
gritos ! ¡ qué lamentos! ¡ qué confusión en la 
casa ! Hasta la señorita Doña Elvira se desmayó, 
exclamando : ¡ todo lo hemos perdido ! el cora­
zón me lo daba ! ¡ Ya han entregado la carta 
los nuevos regentes de que son libera/es ! Al fin 
el triste Don Nicomedes se propone marchar á 
Portugal á ver si Don José Colon, que, según 
le han dicho, está escribiendo una obra con el 
título de Ilegalidad de las Corles (de la que le 
aseguran se ha impreso el primer cuaderno en 
Oporto) quiere recibirlo por amanuense, con 
.lo que se retiraron ambos interlocutores. El 
Duende, celebrando la virtud de los actuales re­
gentes , y su unión con la representación nacio­
nal ,* espera que en la elección de los demás se­
cretarios no echen mano de godoyanos , bayp-
nistas, ni jurados de José; sino de patriotas 
beneméritos é ilustrados—El Patriota á prueba 
confiesa habérsele aplacado la cólera contra Don 
José Elola (por haberse ido voluntariamente á 
Valencia, y servido su plaza en la Audiencia 
intrusa, dando con sus compañeros una pro­
clama en favor de nuestros enemigos) al leer los 
servicios verdaderamente •patrióticos y extraordina­
rios que ha hecho al Estado—El Preguntón desea 
saber por qué méritos concedió la pasada Re­
gencia honores de comisario ordenador al con­
tador de Penas de cámara del tribunal Especial 
de Guerra Truxillo y Chacón. 

Conciso del 4— En la toma de Maríenwerder 
por los rusos (R. 649) el virei de Italia , Víc­
tor, y otros gefes franceses, escaparon á uña de 
caballo , salvándose con gran dificultad—El Ve­
rídico, periódico de Badajoz, refiere la intere-
jesante discusión tenida en aquella ciudad sobre 

• el punto de diezmos, en una merienda celebra­

da con el importe de una apuesta sobre que esta­
rían suprimidos dentro de tres meses, después que 
se( hizo". A la función asistieron los generales Cas­
taños, Monsalud y España, el.gefe político Las-
taria, y otras personas de distinción , convinien­
do todos en la necesidad de que las Cortes des­
truyan una carga , que, según demostró el Señor 
Lastarria , no debe subsistir por la falta de cum­
plimiento de las condiciories.que se impusieron 
los perceptores—El 13 de marzo dio una fiesta 
eH Ciudad-Rodrigo el lord Weliington á que 
asistieron 50 generales ( ! ) y 200 oficiales. —• 
Escriben de Baeza que el ayuntamiento de Li­
nares estaba preso por no haber podido dar las 
raciones que se le pidieron al pasar la 1.a divi­
sión de tropas españolas para La-Carolina—El 2 
han entrado en este puerto 3 transportes ingle­
ses con vestuarios y otros artículos para el equi­
po militar de nuestras tropas. 

Abeja española, núm..205.—Refiere un pasage 
de la historia romana con respecto á Spurio Melio, 
que estando en grande .escasez de grauos aquel 
pueblo, expendió gruesas sumas para facilitár­
selos , lo que le grangeó mucha reputación po­
pular; pero el senado romano, temiendo las con­
secuencias ¡de esta aura popular , precavió el mal 
"en tiempo, nombrando un dictador, y deshacién­
dose dé Spurio. De aqui deduce varias reflexio­
nes, para probar que las naciones celosas de su li­
bertad deben velar mnclio sobre las acciones de los 
ciudadanos.— En articulo comunicado se censura 
con gracia las intenciones de algunos malsines 
que quisieran pescar buenos empleos , para llenar 
la bolsa y no por servir á su patria.—R. S. re­
prehende al editor de la Abeja por la ligereza con 
que procedió á hacer el elogio de los Sres. Aha-
rez Guerra , y Carvajal; pues, aunque cree que 
ambos individuos merecen la mayor consideración 
por su probidad , talentos , y amor á la Constitu­
ción , le parece, sin embargo, que nadase per­
dería en estar á la experiencia, para elogiar des­
pués con el debido conocimiento. 

Procurador general de la nación y del reí, 
nüm. 186.— El malagueño J. V. M. (en contesta­
ción al Redactor del 27 de marzo ) dice que el 
canónigo alborotador Ximenez Padilla es canó­
nigo , pero no alborotador} y lo prueba con que 
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el cónsul francés ya le dio este apodo, con ha­
ber puesto notas al Manifiesto del Sr. CcballoS, y 
con lo rnucho que se afanó á las órdenes del ge­
neral Abello, cuando se vistió la casaca de dos co­
lores. Luego emprende la defensa del arcediano 
Bcnitez, tachado de empleado .y adicto á los 
franceses , cosa imposible; porque el V. P . Cá­
diz le elogió y recomendó , y porque no sirvió 
á los franceses sino en la junta de contribuciones. 
Por eslas razones se erige él en junta de censura, 
y falla que el autor del artículo comunicado al Re­
dactor de aquel dia ha faltado al art. 18 de la leí 
de Libertad de imprenta.— Noticias revenidas y 
íancia sesión de. Corles dan fin. 

-Diario de la tarde del'S.—Prosiguiendo el mar­
ques copiando de oabo á rabo , toma del Sensato 
el fin del discurso sobre frailes franceses, refor­
mados por el impío Brienne , arzobispo de Scns. 
Saca del Diario de Menorca el extiacto hecho por 
el Redactor de un articulo de la Abeja ; en lo cual, 
ademas de verse la discreción con que su señoría 
compone su ensalada , se notará que cuando tan­
to desaprueba y hace por desacreditar todo el 
(contenido de este papel, es por una ceguedad de 
partido, no por tener razón; pues le parece mui 
bien cuando juzga que es de otro. Al Diario de la 

' Corana , que lo traduxo de) Telégrafo portugués, 
quien lo tomó del Times, es deudor de un para­
lelo enlre Buohaparte y Juliano ; y de un elogio al 
Lord Wellington.—-La sesión de Corles va á escote 
entre Redactor, Conciso, y marques Panes que los 
amalgama. 

N O T I C I A S . 
Orgaz 2S de marzo—Hoi han sido batidos en 

los campos de Yévenes 800 caballos franceses 
por el escuadrón de Ubrique, compuesto de 230 
sostenido por dos compañías de iufanteria de 
Cataluña de unos 130 hombres. La pérdida del 
enemigo pasa de 300 caballos, no llegando a 50 
la. de nuestras tropas. La bizarría de estas, y 
en particular la del Sr. Villa que mandó la ac­
ción, merece particular elogio. (Cart. parí.') 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 4. Desde las 12 de ayer a las de hoi han entrado los buqnoa 

siguientes: De Bayona de Galicia gol. esp. Santa Liberata, con 
• medins y tablas. De Li-Habana b. esp. la Esperanza,, con azú­
car , palo-tinte y tabaco para particulares , en ñá días. De id. 
gol. correo id. la Mariana , con CORRESPONDENCIA, en 53 dias. 

.De Cartnya, Xijon y La-Higuerita ¿¡ incos. esp. i con chazina y 
habichuelas. Da Faro lancluí pnrl. N. S. del Libramiento, con 
recova. Oe Santiago de Cuba y Matanzas gol. esp. la Candad, 
con .-izucnr y cafe, en 76 dias del último pnerto : ESTA GOLETA 
FUE APRESADA EL 29 1)B NOVIEMBRE ULTIMO, SOBRE LAS 
AGUAS Dli CUBA, POR UN COitSAR O FRANCÉS, EL QUE A 

' LAS 24 HORAS LA'DSXO EN LIBERTAD, DESPUÉS DE HABER. 
l.A QUITADO LA CORRESPONDENCIA, EL DINERO QUE TRAÍA 
BAXO PARTIDA DE REÜIST.tO, Y LA ROPA DE LA TRIPULA­
CIÓN. De La-druña y Ayainonle pol. esp. N. S. del Carinen, 
con botas vacias. De Limcrik b. ing. Comercio, con cebada. De 
Gibrallar b. ame. el Paquete de Sauta^Cruz, con harina. De Vi-
D'inueva pol. esp. Coastilucion , con papel y aguardiente. De Lon­
dres y Lisboa b . ing. Celedonia, con mercancías. De Lisboa fr, 
transp. ing. el Lortl-Cathcart. VIENEN EN SU CONSERVA OTROS 4 
TRANSP. , CON VÍVERES. De Nueva-York, Filadelfla y Lhar-
lestown 4 nav. ame. , con harina y arroz. De Londres y Famoulh 
l). ing. I r i s , con mercancías. De ídem e id., quechm. id. ln-
terprise , con cebada y comestibles. De id. é id. , fr. id. el Ge-

. aera-1 Grenfeld , con mercancías. 

• ' Salida de buques desde 29 dclpasado hasta el 3 del corriente hmbos in­
clusive : /jig.— 1 navio 3 corb. 1 b . y 3 lauchas de guerra 4 fr. y 16 
transp. 3 í'r. 2 b. y 1 pol. mtes.—A7ne. G fr. y l b.—Esp. I b . 1 
pol. 1, quecb. 1 gol. 1. patac. y I. meo. 

PARTES 'l I;I,GGKAFICOS. 
Dia 4. —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Se sigue trabajando en la cortadura del Tra­

calero—En el campamento de la Algaida han es­

tado haciendo excrcicio vnos 1© infantes.— Han 
pasado del Punto á Puerto-real unos 100 infan-
•tes; algunos de ellos, al parecer, rédalas. ' 

CORTES. 
Día 4 .— Parte de Sanidad: El dia 3 fueron 

enterrados 17 cadáveres. 
Entró á jurar , y tomó asiento en el Congre­

so , el Señor Don José Rech , diputado por la 
ciudad de Sevilla. 

Presentó el Señor Aznarez , á nombre del re­
verendo arzobispo de Guatemala, dos medallas, 
una de oro y otra de piala, de las que se acu­
ñaron en aquelln capital con motivo de la pu­
blicación de la Constitución ; y las Cortes las 
admitieron con agrado. 

Felicitaron al Congreso por haber sancionado 
la Constitución el juez de Primera instancia de. 
Marios Don Julián Ruiz Marín i el coronel del 
batallón di' Milicias disciplinadas de Merída de 
Yucatán Don Francisco de Heiedia, y el con­
sulado de Guatemala. Sus exposiciones se man­
daron insertaren el Diario de Cortes en los.tér­
minos acostumbrados. 

El teniente-coronel Don José Fernandez ríe 
Castro presentó, á nombre del primer vista de 
la aduana de Buenos-aires Don Juan Francisco 
Antonio de Vilanova , una Obra suya titula­
da : Método de cuenta y razón de Hacienda na~ 
cional para cada vircbwlo de América, y para la 
dirección de rentas de la metrópoli. En su expo­
sición hacia présente Castró el desprecio y ol­
vido con que la primera Regencia había mira­
do en 181Ó otra preciosa obra que le entregó, 
reducida al diario legalizado del viage empren­
dido de orden del rei por el teniente-coronel de 
caballeria y alcalde mayor del cabildo de la Con­
cepción de Chile Don Luis de la Crnz, desde 
aquella capital hasta Buenos-aires por medio de 
indios bárbaros , descubriendo una nueva ruta, 
segura , fácil y practicable para carruages en to­
do tiempo del año , y de menos de 3Ó0 leguas; 
cuando por la cordillera de los Andes se exten­
día el camino á 500 leguas, y accesible por 
seis meses del año á solas cavalgaduras , y á 
Costa de grandes dispendios, trabajos y riesgos. 
La obra de Vilanova se matado pasar á la co­
misión extraordinaria de Hacienda ; y , á pió-
puesta del Señor Rus , se pidió al Gobierno el 
Diario de que hacia mención Castro. 

Se procedió á la discusión del dictamen de la 
comisión de Constitución sobre la consulta de la 
Regencia acerca del expediente promovido con 
motivo de haber mandado salir en el término 
de 15 dias, á instancia del ayuntamiento cons­
titucional del Puerto de Santa Maria, varios fran­
ceses residentes en aquella ciudad. (Véanse las 
sesiones de 17 de febrero y 27 del pasado.) Lei-
da la consulta que hizo al Gobierno sobre este 
particular el consejo de Estado, y el oficio con 
que la remitió á las Cortes el secretario de la 
Gobernación de la península , se suspendió la 
discusión por haberse presentado, según se acor­
dó ayer, el secretario de Hacienda para asistir 
á la del proyecto de lei sobre la tesorería-ge­
neral y contaduría mayor de Cuentas. Excitado 
el secretario á que manifestase su dictamen , ex­
puso : que , sin. embargo de que sus muchas ocu-
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paciones , y Tá circunstancia de haber entrado 
recientemente en el ministerio no le habían per­
mitido enterarse á fondo del proyecto ; juzgaba 
que establecidas ya sus bases constitücióiiatmenté, 
la parte reglamentaria pódia examinarse con mas 
detención; debiendo ser más bien el resultado 
¡de la práctica que de otros principios abstractos. 

Éu virtud de esta exposición del secretario 
dé Hacienda, se acordó, á propuesta dclSr. Mo­
rales Gallego, que suspendiéndose esta discu­
sión , pasase todo el expediente al expresado 
secretario, para que instruyéndose de su contenido 
pudiese manifestar su parecer cuando las Cortes 
lo tuviesen por conveniente ; conferenciando an­
tes , según propuso el Sr. Arguelles, con la co-
ifíision que habia extendido el proyecto, para 
removerlas dudas ó reparos que pudiesen ofre­
cérsele en algunos de sus artículos. 

A continuación, el mismo secretario del Des­
pacho propuso que Se autorizase á la Regencia 
para prevenir al gobernador de las Islas- Filipi­
nas que hiciese entender á los empleados que co­
braban sus sueldos de los derechos que producía 
la Nao de Acapulcó , y qué ahora por su aboli­
ción se verían privados de ellos; qué el Gobier­
no dispondría á la mayor brevedad los medios 
que hubiesen de Soslítuirse. lista propuesta dio 
motivo á algunas observaciones, cuyo resultado 
fué aprobarse una proposición del Sr. Mexiaj 
reducida á que se dixese al Gobierno que sus­
pendiendo la circular del decreto de la abolición 
de la Nao de Acapulcó j evacuase á la mayor 
brevedad el informé que se le tenia pedido so­
bre varios puntos relativos al medio de su exe-
cucíon. Aprobada esta proposición, manifestó él 
•secretario del Despacho que el no haberse eva­
cuado aun este informe consistía én la falta dé 
datos y. documentos , qué precisaba al Gobierno 
& valerse de medios que , por expeditos qué 
fuesen , siempre causaban alguna dilación ; á io 
que contestó el Sr. Arguelles que rio dudaba 
estuviesen las Cortes satisfechas del celo del Go­
bierno. 

Continuó la discusión interrumpida; y, después 
íic alguna discusión, se aprobaron los cinco ar­
tículos siguientes que proponía la Comisión, con­
formándose con las ligeras variaciones que hizo 
la Regencia en la consulta del consejo de .Es­
tado. 

A R T . t. t o s franceses y los naturales de los 
países sujetos á Napoleón j transeúntes ¿ deben sa­
lir del reino; á no ser que, á juicio de los Ayuu-
tamíefttos, hayan hecho servicios importantes , ó 
dado pruebas de ser adictos á la justa causa dé 
la nación : en cuyo casó los mismos Ayuntamien­
tos lo acreditarán con justificaciones que remiti­
rán al gefe político de la provincia ; quien con 
su informe pasará el expediente al Gobierno 
para su determinación; 

11. Si el Gobierno juzgaré oportuno permitir 
Su residencia j les librará licencia temporal, y 
para parage determinado ; la que se revocará^ re* 
aovará , ó ampliará á voluntad del Gobierno; 

n i . Lo mismo se observará con los qué sé 
hallaban inscritos en el principio de la presente 
guerra en las matrículas de los cónsules trance-* 
ses, y que deseen continuar en el reino; 

iv . Todos los que no se pusieron baxo lá 
protección francesa en dichas ¡matrículas, é hi­
cieron juramento de fidelidad ai Gobierno espa­
ñol, ó ñau ob tenido carta de naturaleza, ó han 
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adquirido vecindad, conformé 'á las leyes no 
deben ser expulsos ni molestados si los ayunta­
mientos donde residieren calificaren su conduc­
ta y la -aprobaren , hecha jusúficacion y dando 
'cuenta al Gobierno. 
. v. Los subditos de las potencias dependientes 
de la Fraiicia ó que le hayan suministrado con­
tingentes eñ la guerra actual, residentes en Es­
paña desde antes de la insurrección , que ha­
yan adquirido vecindad ó naturaleza, serán tam­
bién comprohendidos en la regla 4.a anterior, bu-
xo la misma condición de- aprobación de los 
ayuntamientos, y demás que se previene. 

A propuesta del Sr; Arguelles se acordó que 
estas providencias con respecto á los transeún­
tes fuesen en calidad de por ahora, y se levan­
tó la sesión. 
• ——.a. v " r " • ' • • • • . • : s . 

Decreto relativo á loa oficiales militares que han aban-
donado las "banderas de la patria (R. 658.) 

• • I r ' « ' 

" AitT. i. Los oficiales militares de mar y tierra 
de cualquier clase, empleó , ó cuerpo á que perte­
nezcan , que se hayan presentado fuera del termino 
Señalado eñ los indultos de 21 dé noviembre de 1810, 
y 25 de mayo de 1812, atraídos por la esperanza de 
gozarlos, ó por las proclamas é invitaciones particu­
lares de algunos genérales y gefes militares, y que no 
hayan sido juzgados y sentenciados definitivamente, lo 
serán con arreglo á lo que se prescribe én los ar­
tículos siguientes. 

l i . Los que hayan cometido los delitos de abando­
nó de sus banderas, cobardía, ó robo, serán des­
pedidos del servicio, según Se previene en la acia-
ración de dichos indultos. 
_ t i l . Los que además del delito de deserción ha­
yan tomado partido con el enemigó y hecho armas 
contra la patria quedarán privados de sus empleos, 
grados, cruces militares, é-scuüos y medallas da pre¿ 
mió , y, de cualquiera otra distinción que obtuvie­
ron en los exércitos ó armada, é igualmente de los 
Sueldos, pensiones, encomiendas, y demás goces que 
disfrutaran, y serán destinados por ocho años á los 
presidios qué sefiilá?e el Gobierno. 

iv. Aquellos que aunque alistados después de ha­
ber cometido lá deserción en las banderas enemigas 
no hayan hecho armas contra la patria, serán pnva¿ 
dos de sus empleos, cruces militares, y de todos los 
demás distintivos, sueldos, y goces de cualquiera cía-. 
sé que obtuvieron én el exército o armada , y destu 
nados por cuatro años á presidio. 

v. Igualmente quedarán privados de sus empleos, 
distinciones, sueldos , y goces de cualquier especie 
quesean, los que después de la deserción hayan ser­
vido al enemigo éñ empleos civiles , aunque no se 
hayan alistado en sus banderas , y serán destinados 
^or tres años a alguna de las fortalezas ó castillos de 
la península, sin perjuicio de la pena á que sean 
acreedores por los excesos que hayan cometido en 
él desempeño de sus destinos. 

t i . Los qué después de haber sido hechos prisio­
neros hayan jurado obediencia al gobierno francés, 
y hecho armas contra la patria, perderán los empleos, 
distinciones, sueldos y goces, de cualquiera especie, 
qué obtuvieron én él exército 6 armada, y serán con­
denados por cuatro años á presidio; pero los quó 
ño Itayaii hecho armas contra la patria aun cuando 
hayan tomado partido, lo serán por solo dos años, 
perdiendo, Como los otros, sus empleos, distincio­
nes, sueldos y denlas goces que disfrutaran. 

vil. Los que én el mismo caso de haber sido he­
chos prisioneros hayan jurado obediencia al gobier­
no intruso, y servidolé én empleos civiles, serán tam­
bién privados da los que obtuvieran en el exército e 
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.armada, y de todas las distinciones, sueldos y goces 
militares y tratados como los individuos no milita. 
res que hayan servido al enemigo en .empleos civiles^ 

Tin. Los que en el caso de haber sido también 
hechos prisioneros, y jurado obediencia al enemigo^ 
se hubiesen retirado á los pueblos de su domicilio, sin 
ser empleados en destino alguno, perderán igualmen­
te los empleos , grados , sueldos y distinciones que 
antes obtuvieron en el exército ó armada ; pero en 
caso que soliciten borrar su nota, siendo activamen-
te empleados en el servicio al frente del enemigo, y 
haciéndolo un año en clase de soldados, podrán con 
acciones distinguidas volver á merecer progresivamen­
te los ascensos, recompensas , y distinciones á que 
el Gobierno los juzgue acreedores. 

ix. Los que después de prisioneros recobraron su 
libertad por medio de la fuga, y han permanecido 
pasivos así sin unirse á sus banderas; pero sin pres­
tar servicio alguno al enemigo, serán también priva­
dos de sus empleos, distinciones y sueldos, á no ser 
que deseando expiar su nota sirvan un año de solda­
dos en alguno de los exércitos de operaciones ;' en 
cuyo tiempo, si dieren pruebas positivas de valor, cons­
tancia y firme adhesión á la causa de la patria, vol­
verán a alternar con sus beneméritos compañeros, sien­
do reintegrados en el empleo inmediatamente inferior 
al que antes obtenían. 

Los generales y gefes de cuerpos que puedan ha­
llarse en este caso no podrán obtener después de la 
referida prueba empleo superior al de capitán. 

x. Los que comprehendidos en alguna capitula. 
cion, ó hechos en cualquiera otra forma prisioneros, 
hayan . quedado baxo palabra de honor en la penín­
sula, y permanecido- en pueblos ocupados por el ene-
roigo, quedarán provisionalmente suspensos de sus em­
pleos , y del uso y goce de sUs distintivos y suel­
dos ; y antes de ser repuestos deberá ser examinada 
su conducta , y calificada según la que hayan teni­
do baxo la dominación enemiga, y las. pruebas que 
hayan dado de constancia y firme adhesión á la .cau­
sa de la patria. 

x i . Los gobernadores , tenientes de reí, y demás 
oficiales del estado-mayor de las plazas, ó agrega­
dos a ellas, que después de ocupadas por el enemigo 
continuaron sirviendo baxo su dominación^ sufrirán 
en su respectivo caso, y con arreglo á la calidad de 
servicio que hayan hecho, las penas establecidas en lo$ 
artículos 6, 7, 8 y 9. 

XI I . Los oficiales retirados que, habiendo perma­
necido en pueblos, ocupados por el enemigo, justifiquen 
en la forma prevenida en el artículo í.o del decreto 
de 14 de noviembre de 1812 no haberle prestado ser­
vicio alguno, ni recibido de él ascenso ó condecoración, 
conservarán sus empleos, distinciones, y sueldos; pero 
si le hubiesen servido serán juzgados según sea la ca­
lidad del servicio, con arreglo á los artículos 6 y 7 
de este decreto. 

x i n . El que después de prisionero haya obtenido 
del gobierno intruso retiro ó inválidos de cualquiera 
clase, si no hubiese hecho servicio alguno, ó sola­
mente el pasivo de su instituto; en el último caso no 
se considerará con opción al retiro ó inválidos, sin 
que sus despachos y licencias sean concedidas por el. 
legitimo Gobierno; y si hubiesen hecho algún ser­
vicio serán juzgados conforme á lo prevenido en este 
decreto, según sea la calidad del que hayan pres-, 
tado. 

xiv. Los oficiales de los cuerpos de inválidos, hábi­
les ó inhábilGs, que hayan continuado en sus desti­
nos baxo la dominación francesa, conservarán sus 
empleos, grados, sueldos, y distinciones, siempre 
que hagan constar no haberse empleado en otro ser­
vicio que en el de su instituto; y , si hubieren hecho 
alguno, serán juzgados según la calidad del que ha­
yan hecho, con arreglo á lo prevenido en este de­
creto. 

XT. Los intendentes de exército , comisa rjos or­

denadores y de guerra , que hayan pasado voluntaría. 
mente á lixar su residencia en país ocupado por el 
enemigo, ó tomado partido en su servicio antes ó-
después de haber sido hechos prisioneros, ó que ha­
yan permanecido pasivos en pueblos de su domina­
ción, recobrada su libertad por medio de la fuga, ó 
baxo de honor, serán juzgados en su respectivo ca­
so, conforme á lo prevenido en este decreto para los 
oficiales. 

xvi. Los auditores de guerra y los demás emplea­
dos de Justicia y Hacienda de los exércitos y arma­
da , y los de los ramos de medicina , cirugía,, y far­
macia, serán juzgados, en el caso en que puedan ha­
llarse, conforme a lo dispuesto en el decretó de 14 
de noviembre de 1812; y á los demás relativos á»los, 
empleados civiles. 

xvn . Las expresadas modificaciones- de la orde­
nanza no tendrán lugar s,íiio respecto de aquellos que 
se hayan' presentado; bien sea implorando los indi­
viduos, pero espirado el término señalado en ellos; 
bien atraidos por proclamas ó invitaciones particula­
res de los generales ó gefes militares, ó por su pro­
pio arrepentimiento; y por consiguiente quedan en su 
fuerza y vigor asi la ordenanza como las leyes del 
reino para todos los que hayan sido aprehendidos, o 
lo fueren en lo sucesivo, y"para los que no se hayan 
presentado antes de la publicación de este decreto. 

xv in . No obstante, si algunos de los comprehen­
didos en cualquiera de los casos expresados en este 
decreto hicieron servicio extraordinario notoriamente, 
y muí importante para la salvación de la patria, la 
Regencia del reino lo hará presente á las Cortes pa­
ra que lo tomen en consideración en sesión publi­
ca , acreditando competentemente el hecho , y las cir­
cunstancias que lo hagan tan recomendable.-

•xix. Pudiendo ser considerable el número de los 
individuos que se hallen comprehendidos en los casos 
expresados en este decreto , é importando mucho que 
se dé la mayor expedición en él despacho, de los ex­
pedientes y procesos que se formen ¿ y que interven. 
ga en ello el mas iinparcial y deteuido examen , y la 
posible publicidad, se formará un consejo de guer. 
r.a de generales, que , fixando su residencia en ef pun­
to que la Regencia del reino estime conveniente, se 
dedique únicamente á la decisión de los juicios de 
esta clase, cuidando de que en la substanciación y 
seguimiento de las causas acompañe la posible publi­
cidad, que satisfágala opinión general sobre tan im­
portante asunto , quedando expedito á los interesa­
dos para ante el tribunal especial de Guerra y Ma­
rina los recursos de apelación , y demás que la 
Constitución y la ordenanza conceden en los casos 
y por los trámites que en ella se prescriben. Cá. 
diz 17 de marzo de 1813. 

Cádiz 4 . — S e han recibido noticias ele Vera-
cruz hasta el 12 de enero , en cuya fecha se 
tenían allí de México hasta 10 del mes anterior. 
E l rebelde Morélos habia sido batido en dos ac ­
ciones, de cuyas resultas se dirigió a Oaxaca , 
cuya ciudad saqueó ,. huyendo el obispo con mu­
chas personas. Los pliegos para el general Ca­
l le ja , virei e l ec to , que conduxo la goleta Trán-
sito% se le habian dirigido por Tampico , inter­
ceptado el camino real. Parece que ia conducta 
de caudales de México estaba próxima á Vera-
cruz. E n el próximo número del Telégrafo Me­
xicano publicará otros pormenores su ed i to r , por 
cuyo, único conducto han llegado estas noticias. 

T E A T R O . 

ábraan y el justo Lot (oratorio en 3 ac( . )— 
Obertura (de la ópera la Sojonisba)—La elección 
de Sultana (baile nuevo)—- Sinfonía oriental.—ilu­
minación.— A las 7 | . 
A B E N E F I C I O D E L E X É R C I T O . *. 

Imprenta del Estado mayor-general. 
Ayuntamiento de Madrid


